
REUNIÓN INFORMATIVA  





PROYECCIÓN DE ATLETAS A PARTICIPAR

SEDE / SUB SEDE FEMENINO MASCULINO MIXTO TOTAL

SAN SALVADOR 158 195 4 357

SANTO DOMINGO 11 18 12 41

TOTAL 169 213 16 398



DEPORTES SEDE SAN SALVADOR



DEPORTES SEDE SAN SALVADOR



DEPORTES 
SUB-SEDE SANTO DOMINGO, 

REPÚBLICA DOMINICANA



LOGÍSTICA DE TRASLADO DE FONDOS A LAS 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS NACIONALES
SEDE EN SAN SALVADOR, REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

1. El traslado de las delegaciones deportivas de Guatemala a San Salvador y retorno se realizará por la vía 
terrestre. 

2. El arribo a San Salvador estaría contemplado 2 ó 1 día antes del inicio de la competencia y el retorno, al día 
siguiente de finalizada la misma. (Pendiente a ser definido por parte de Centro Caribe Sports) 

3. Las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales son las encargadas de la logística y coordinación del 
traslado de sus delegaciones. 

4. Para el traslado de fondos y para la organización y logística, deben de tomar en cuenta la “Guía de Organización 
y Logística del Comité Olímpico Guatemalteco”.   

5. Para los deportes que deban de trasladar implementación deportiva y que requieran una logística propia, ver 
también la “Guía de Organización y Logística del Comité Olímpico Guatemalteco”.

6. Las Federaciones y Asociaciones Deportivas que tengan DEPORTISTAS / ENTRENADORES / OTROS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO y que deben de viajar de su lugar de residencia a San Salvador también tendrán a su cargo 
la logística y coordinación para la compra de los boletos aéreos.  Ver la “Guía de Organización y Logística del 
Comité Olímpico Guatemalteco ”. 

 



LOGÍSTICA DE TRASLADO DE FONDOS A LAS 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 

DEPORTIVAS NACIONALES

SUB SEDE SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA

1. El traslado de las delegaciones deportivas de Guatemala a Santo Domingo y retorno se realizará por la vía aérea. 
2. El arribo a Santo Domingo estaría contemplado 2 ó 1 día antes del inicio de la competencia y el retorno, al día 

siguiente de finalizada la misma. (Pendiente a ser definido por parte de Centro Caribe Sports) 
3. Las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales son las encargadas de la logística y  coordinación para la 

compra de los boletos aéreos. 
4. Para el traslado de fondos y para la organización y logística, deben de tomar en cuenta la “Guía de Organización y 

Logística del Comité Olímpico Guatemalteco”.   

5. Las Federaciones y Asociaciones Deportivas que tengan DEPORTISTAS / ENTRENADORES / OTROS RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO y que deben de viajar de su lugar de residencia a Santo Domingo también tendrán a su cargo la 
logística y coordinación para la compra de los boletos aéreos.  Ver la “Guía de Organización y Logística del Comité 
Olímpico Guatemalteco ”. 

 



 



VARIOS 

1. LISTA LARGA 

Descargar el código QR indicado en la “Guía de Organización y Logística del Comité Olímpico 
Guatemalteco” para ver el estado de cada deporte.  

2. UNIFORMES DE PRESENTACIÓN 

3. UNIFORMES DE COMPETENCIA 

4. VISAS 

5. PERMISOS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL Y EXPORTACIÓN PARA LAS ARMAS Y MUNICIONES (SEDE 
SAN SALVADOR - TIRO DEPORTIVO / SUB SEDE SANTO DOMINGO - TIRO (ESCOPETA)

6. SEGURO DE VIAJERO Y GASTOS DE BOLSILLO



CÓDIGO QR PARA DESCARGAR LA “GUÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA DEL COMITÉ 
OLÍMPICO GUATEMALTECO”



PREGUNTAS Y RESPUESTAS



MUCHAS GRACIAS 


